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El Estatuto vigente sob:ge Propiedad Industrial, ‘de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consigulente como pa’centables, las nuevas néquinas, apa
ratos, - instrunentos, procesos de fgbricacién, ete., La am-
piitud de conéeptos previst'os como pafentablas, ha llevado
al leglslador a aclarar (A:rta 46) que la enumeracién con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramen’ce enunclativa y no
limitativa, haciéndols exbensiva incluso a los descubrie=
uientos de tipo cientifico ‘(Ar.tQ. 47), |

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recoglendo

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

legal de que también serin patentebles los instrumentos, 6‘0
;jet‘oa, o partes de los nismos, que aporten a la funcién a

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, ¥ en defie

. nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante-|

riormente conocido. ‘
Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar~

tlculado que recoge los conceplos expresédos,-dabe conside~

i‘a:r.‘se{ que la invencidn a que se refiere la presente memo=-

ria, constituye una novedsd industrial, con caract eristicas .

Y ventajas que la hacen meracedora del privilegio de explo-

tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-

Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia~|

' das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién

con el l?l, en su nueva redaccibén afectada por la Orden de

18 de Noviembre -de 1935).
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En la éctualidad, toda la criolita se obbiene a

partir de fcido fluorhfdrico diluido mediante hidrbéxido de
aluminio y una sal sbdica, 0 bien a partir de Acido fluorhi-
d:ico diluido y aluminato sbdico.

La escasez~cada vez mayor de espato-fliior, prime
ra materiaApara la obtencidn de &cido fluorhidrico, y el pre
cio que en el mercado aquél va adquiriendo, hacen.que el pro
cedimiento clésico de obtencidn de cridita, antes indicado,
sea cada vez menos interesante econémica;ente.

Teniendo en cuenta que la industria de fabrica-
cibén de fcido fosfbrico y superfosfatos, obtiene como subpro
ducto el &cido fluosilicico; Que ia cantidad de &ste obbteni-
do, dado el volumeﬁ de la industria de superfoéfatos es muy
grande, hace que su aplicacidén para la preparacidn de crioli
ta, adquiera cada vez més interés! tanto econdmicamente, como
por la revaluacidn de un subproducto, cuya salida actual, es
un problema para les referidas industrias de superfosfatos.
Por ello, el procedimiento que se describe es de gran interés
industrial.

Este procedimiento se basa en la hidrélisis del
fluosilicato de aluminio, obteniendose un residuo de &cido
silfcico fhcilmente filtrable y.una solucidn, de la que una
vez ajustada con 4cido fluorhidrico, se péecipita la crioli-
ta con una aisolucién saturada de cloruro sbdico 4 otra sal
sodica.

Las reacciones que.tienen lugar empleando cloruro

Ha8iTg | 2 AL(OH); 2 AIF; 810, + 4 HPO a

AIF; + 3 HF — »A1F; . 3 HF (2

AlF; . 3 HF + 3 NaQl —— AlFgNaz + 3 HCL . (3

=
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da y completamente.

dotra parte, como la reaccidn es muy exotérmica la temperatu-

;'ﬁuamos la reaccidn d temperaturas comprendidgs entre 902 y

1022 C, ya que en ese intervalo de temperaturés el Q%idq silj]

v wan
3 T, . - q‘ -~
. : . -

$7532%

Para que la reaccién 1,.&cido fluosilicico con

hidréxido de aluminio bauxita,.pueda'realizarse_técpicamgg
mente, se ha de téner bresente: a) Procurar que la feacciGn

del &cido fluosilicmco con el hldr6x1do de aluminio o bauxitd
se produzca totalmente en el menoxr tmempo*posmble, y b) Obte-

nér el &cido silfcico en una forma que se pueda filtrar répi

La reaccidn comienza & una temperatura préxima a

502 ¢ y la velocidad de reaccibén es muy répida a 802 C; por

ra aumenta considerablemente durante la misma, por ello efec

cico formado, es ficilmente filﬁ:able por centrifugacidn. Las
cantidades de los reaccionantes, guardan una relacidn esteqp%»
métrica. N

Por lo tanto, aseguramos que las condiciones que
establece ésta patente hacen posible la realizacibdn técnica
de dicha reaccidn.

’ La reaccibn 2,.es decir, la adicién esbequiomé-‘
trica de &cido fluorhidrico a la solucién de fluoruro de axg
minio,,né ofrece dificultéd alguna; hane hacerse antes de
qﬁe cémience a.crfstaiizar el fluoruro de alﬁminip hidratado
con tres moléculas de agua. . ,

La precipitacién de criolita concioruro'sédico
que*ﬁreéoniza la reaccibn 3, G otra sal sédica, se realiza
afiadiendo un pequefio exceso de disolucidén de cloruro sddico
sobre:la cantidad estequimétrica, para disminuir ‘el producto

de solubilidad de la criolita.

A titulo de ejemplo,.-y con objeto de detallar

pw
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Itamos previamente a 702 C. en el cambiador de calor b; a con

Ifluoruro de aluminio. Dejar enfriar hasta 502 C en tanque de

-5
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una manera de llevarlo a la préctica, se parte de 2.120 Kgs;

de fcido fluosilicico de ;9%'de conéeptraci6n, al que calen-

tinuacién se dosifica en el menor tiempo posible una parte
formada por 437 Kgs. de Al(OH)3 en 870 litros de agﬁa en el
tanque de reaccién d. Mantener en agitécién constante el reac|
tor y observar si al cabo de 5 minutos del momento'de finali
zar la dosificaciéﬁ, aumenta'lg témperatura del réactor a
1002 ¢, mantener @icha temperatura durante un espacio de tiem
po que nd exceda de 10 & 15 minutos, ylcentrifugar en e, inmel
diatamente después; lavar varias veces con pequeiias porciones

de agua caliente. Unir las aguas de lavado a la solucién de

reaceién d!, y adicionar 745 Kgs. de 4cido fluorhfdrico de
5% de concentracidn., Mantener en ggita¢i6n constante y dosi
ficar lentamente 3.260 litros de disolucién de cloruro sbdico
ide 310 grs./lto. de concentracidn.

Terminada ésta Gltima reaccién nanbener en el rea
tor con agitacidn durante 3 6 4 horas,_centriﬁugar en e', la
var varias veces con agua, secar y calcinar el residuo en el
horno de calcinacibdn f. ]

Por este procedimiento se ha obtenido 1 Tns. de

criolita, con las caracteristicas siguientes:

F © 55,10 %
AL 4 15,30 "
Na,,0 40,00 "
Si . 0,15 ™
 Fe. 0,01 "
r/c ' 2,40 "

Ia cual tiene las mismas aplicaciones que la crio

lita.artificiai obtenida por lhs'procedimientos clésicos.

o
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Hecha la descripcién a que se refiere la nieinoria '

que a.nt‘ecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacién de. la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden sufrixr péqueiias alteraciohes,‘ basadas siempre

“en los principlos fundamenteles de la idea,que son en esen

cia los que guedan'refl'edados"en los parrafos de la des-
cripcién hecha. En efecto, el Articulo 48 _del» Estatuto vi--
gente sobre Propiedad Industrial, establece como no paten-

tables, en su apari;acio tercero, "los cm:ibios de forma, di-

mensiones, proporciones Yy ma‘cerias de un objeto ya patents .
do" f£ijando asi el cri ’cerio del lee;islador en el sentido
de que paten’cada una idea que vueda dar lugar a una reali-
dac}"préctica e indus;'triaiizable_, nadie podra apoyarse .en

ella para, a bretex‘co de haber introducido iigera.s nodifi-

i caclones, presentarla como nueva y propla.

Este principio, en cuanto al alcance de la protéc-
cibn del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias é=1 Tribunal Supremo, yentre ellas,

como més terminantes, en las ds fechas 16 de Octubre de 1954,

2% de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re-
dacta a conti:agac}o.én-la Rota de Relvindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el (lbimo pirrafo del apar-

tado tercoro del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi

. las novedades que se dosean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el"g'mi\ri.legio de explotacidén exclusiw

va que se solicita, recaerd sobre las relvindicaclones si-

gulentes:
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lé.—.PROCEDIMIENTO DE OBTE#CION DE CRIOLITA, a
partir de &cido fluosilicico, hidrato de alimina, cido fluox
hidrico y eloruro sbdico, que se basa en la hidrdlisis del
fluosilicato de aluminio, obteniéndose un residuo de écido‘si
licico fhcilmente filtrable ¥ una solugién, de la que una vey
ajustada con &cido fluOrhidrico, se precipita la criolita con'
una. disolucibdn saturada de cloruro sbdico u otra sal sbdica;
dando lugar a las reacciones siguientes:
(1) HpB;Fg + 2 AL(OH)z —, 2 AlFy + 8,0, + 4,0
(2) ALF; + 3HF , , ALF; . 3HF
(3) ALF5.3HF + 3NaCl ‘ AlFgNay + 5H§1
28, PROCEDIMIENTO DE OBTENCION DE CRIOLITA, a

partir de Acido fluosilicico, hidrato de alfimina, fcido fluox
hidrico y cloruro sbdico, caractérizado segin la Reivindica-
cibén 1 y porque, para.que la reaccibn (1), Acido fluosilicico
con hidréxido de aluminio o bauxita, pueda realizarse técnica
mente, se ha de tener presente: a) procurar que_ld reaccidn
del cido fluosilicico con el hidréxido de aluminio o bauxital
se produzca totalmente en el menor tiempo posible y b) obte-
ner el dcido silicico en una forma que se pueda filtrar répi
da.y completamente; comenzando la reaccidn a una temperatﬁrg
préxima a 502 C y siendo la velocidad de reagcién muy répida
a 802 C, por otra parte, como la reaccidn es muy exptérmica
la temperatura aumenta considerablemente durante la misma,
por io que debe efectuarse la reaccidén a temperaturas compren
didas entre 902 y 1022 Q, yé que én ese intervalo de tempers:
tura'el &cido silicico formado, es fhcilmente filtrable por |
centrifugacibn, guardando las Eantidades de los reaccionan-
tes.una relacidén estequiométrica y debiendo hacerse la reac-

cidn (2), es decir la adicibn esteqiiiométrica de &cido fluor
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hidrico a 1a solucibén de fluoruro de aluminio, antes de que
cbmience a cristalizar el flﬁoruro'de-gluminio hidratado con
tres moléculas de agua y realizéndose por #ltimo, la precipi
tacibén de criolita con clururo sbdico que preconiza la reac-
cibn (3, u otra sal sbdica, afiadiendo un pequefiq exceso de

disolucién de cloruro sédico sobre la cantidad estequiométri

z

ca, para disminuir el productoc de solubilidad de la criolita.

38,~ Se reivindica por dltimo como objeto sobre
el‘que ha de recaer la Patente de Invencién que se solicita:
PROCEDIMIENTO DE OBTENCION DE CRIOLITA..

Todo conforme éueda descrito y reivindicado en
la presente mémorié.descriptiVa que consta de ocho péginas

mecanografiadas.

Madrid, 10 de Enero de 1.970

BERNARDO UNGRIA
p'p.
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